RES. 3641/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006687, Ent. N° 5175/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la contratación directa de ANTEL para “Suministro e instalación de equipos en hasta 180 locales educativos de contexto rural del Plan Ceibal, que permitan acceso a internet de banda ancha”, Préstamo BIRF 8778-UY;
RESULTANDO: 1) que la contratación se hace en el marco del “Proyecto Mejora de Servicios de Gobierno Electrónico a Ciudadanos y Empresas (PROMESeG) – Préstamo BIRF Nº 8778-UY, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el 7 de noviembre de 2017, mediante el método de selección directa según lo dispuesto en las Regulaciones de adquisiciones para prestatarios de proyectos de inversión del BIRF (cláusulas 6.8 a 6.10) de julio 2016;
2) que la contratación directa de ANTEL está prevista en dichas regulaciones cuando “los equipos necesarios son propios de una única fuente y sólo pueden obtenerse de ella”.  El documento de estrategia de adquisiciones de PROMESeG aprobado por el Banco Mundial tiene prevista la contratación directa de ANTEL para el “Suministro e instalación de equipos en hasta 180 locales educativos en contexto rural del Plan Ceibal, basado en el Convenio Marco suscrito el 21 de marzo de 2007 por el LATU y ANTEL, que dispuso que ambas instituciones colaborarán en la implantación del Proyecto Ceibal;
3) que el 9 de octubre de 2018, el Centro Ceibal solicitó iniciar el procedimiento necesario para la contratación de ANTEL con el objeto de realizar el suministro e instalación de radioenlace para conectividad en hasta 180 locales educativos de contexto rural y con fecha 30 de octubre de 2018, ANTEL presentó al MEF la oferta 01/2018 por un monto total de U$S988.200, impuestos incluidos;
4) que el Tribunal de Evaluación de la oferta (SDO 01/2018), con fecha 31 de octubre de 2018 señala que, la oferta cumple con todos los requisitos solicitados y recomienda adjudicar la contratación del Lote 1 a ANTEL por U$S 810.000 más impuestos;

                                  5) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, autorizando a la Dirección General de Secretaría del MEF a suscribir el contrato de servicios de no consultoría con ANTEL, hasta un monto máximo de U$S 988.200, impuestos incluidos de acuerdo con la oferta recibida;
5.1) el financiamiento será con cargo al Convenio de Préstamo Nº 8778-UY, Inciso 24, UE 024, Programa 481, Proyecto 401, Objeto del Gasto 285, Financiamiento 2.1;
6) que consta proyecto del convenio de contrato a suscribir por el MEF y ANTEL;
7) que se agrega Documento SIIF de Afectación Nº1245 de fecha 31 de octubre de 2018, con cargo al Inciso 24, UE 024, Programa 481, Proyecto 401, Objeto del Gasto 285, Financiamiento 2.1 (Endeudamiento Externo) por un total nominal de $ 14:182.832,oo y Compromiso. Documento confirmado y  suscrito;
8) que se adjunta constancia del RUPE en estado “Activo” por la adjudicataria;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo precep​tuado en el Artículo 45 del TOCAF y las normas de procedimiento establecidas por el Banco Mundial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 988.200, impuestos incluidos, a favor de ANTEL, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al MEF.
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